
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2020-00490-00 
INFORME SECRETARIAL: Recibido, adjuntando como título un pagaré por 
($16.358.400), suscrito entre ARAR FINANCIERA SAS como acreedor y HERMES 
HERNANDEZ TRUJILLO como deudor. Pasa al despacho para informar que revisado 
el link de la Rama Judicial no se registra antecedentes disciplinarios contra el 
apoderado del demandante. Provea. Bucaramanga, diciembre 15 de 2020 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
ARAR FINANCIERA S.A.S., actuando mediante apoderado, presenta demanda 
ejecutiva en contra de HERMES HERNANDEZ TRUJILLO, por la suma de 
($16’358.400) correspondiente al capital  representado en el título valor (PAGARÉ), 
el cual presenta como título base de la ejecución. 
 
El objeto de la petición es que se libre orden de pago por la suma pretendida como 
capital, más los intereses de mora desde el 13 de Noviembre de 2029, hasta que 
se verifique su cumplimiento. 
 
1.- Conforme al HECHO TERCERO Y CUATRO de la demanda, se requiere al actor 
para que informe si está haciendo uso de la cláusula aceleratoria y a partir de qué 
fecha.   
 
2.- Igualmente  se advierte al Señor Apoderado del demandante que su correo 
electrónico, debe ser igual con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
conforme al art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva presentada por ARAR 
FINANCIERA SAS, contra de HERMES HERNANDEZ TRUJILLO, por lo 
anotado con anterioridad. 
 
SEGUNDO: OTORGAR al ejecutante el término de cinco (05) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia para que SUBSANE lo anotado 
anteriormente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 15 de diciembre  de 2020 

se notifica a las partes por anotación en el 
Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 16 de diciembre de 2020 
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